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1.- OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

Manaorbis Cía Ltda.  fue constituida en Ecuador en la ciudad de Santo Domingo El 
Carmen ante el Señor Dr. Marlon Vicente Vázquez Bermúdez, Notario Público Segundo 
del Cantón; e inscrita el 07 de agosto de 2019 ante el Señor Registrador Mercantil del 
mismo cantón, según consta en la inscripción N° 44. 

Su domicilio legal se encuentra en la provincia de Manabí, cantón El Carmen – 
Bramadora. 

En el portal del Servicio de Rentas Internas consta registrado con número de RUC 
1391906943001 y su actividad económica principal es “Cultivo de Bananos y Platanos”.  

La COMPAÑÍA MANAORBIS CÍA LTDA. está representada legalmente, individual o 
colectiva, por el Sr. Jose Luis Loor Jaramillo en calidad de Gerente General y el Sr. Carlos 
Alejandro Encalada Cevallos  en calidad de Presidente. 

2.- BASE DE PREPARACION Y PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
2.1.- BASE DE PREPARACION Y PRESENTACION 
 
Bases de preparación. - Los Estados Financieros de la Compañía están preparados de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas empresas - NIIF para PYMES, emitidas por el International Accounting 
Standards Board (en adelante “IASB”), en cumplimento a resoluciones emitidas por la 
Superintendencia de compañías. 
 
Bases de Medición. - Los Estados Financieros de la Empresa han sido preparadas sobre 
la base del costo histórico 
  
Moneda funcional. - Los estados financieros adjuntos están expresados en Dólares de 
los Estados Unidos de América. 
 
Presentación de estados financieros. - A través del Registro Oficial No. 469 del 30 de 
Marzo de 2015, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, expide el 
REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ÉSTAN 
OBLIGADAS A REMITIR ANUALMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 
SU CONTROL Y VIGILANCIA; del cual se extrae lo pertinente: 
 
Artículo 1.- Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de 
economía mixta, de responsabilidad limitada y las que bajo la forma jurídica 
de sociedades constituya el Estado, las sucursales de compañías u otras empresas 
extranjeras organizadas como personas jurídicas y las asociaciones y consorcios 
que formen entre sí o con sociedades nacionales vigiladas por la entidad, y éstas últimas 
entre sí y que ejerzan sus actividades en el Ecuador, remitirán a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los estados 
financieros y sus anexos, mediante el portal web institucional. 
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El incumplimiento en la presentación de los estados financieros y sus anexos dentro del 
plazo establecido por la Ley, será incorporado en el Informe de Obligaciones Pendientes 
para la compañía. El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones se emitirá sin 
esta observación cuando se supere el incumplimiento. 
 
Artículo 2.- Con la presentación anual del Formulario 101 en el Servicio de Rentas 
Internas por parte de cualquiera de las sociedades mencionadas en el artículo precedente, 
se considera que se ha dado cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 20 y 
23 de la Ley de Compañías, respecto al Estado de Situación Financiera y Estado de 
Resultado Integral individuales, correspondiente al ejercicio económico 2017 y los 
subsiguientes. 
 
Uso de Estimaciones. - La preparación de los estados financieros de acuerdo a las NIIF 
para PYMES, requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos 
contables que inciden sobre la presentación de los activos, pasivos y los montos de los 
ingresos y gastos; así como también de revelaciones sobre activos y pasivos contingentes. 
Por tal motivo la compañía registra como parte de sus costos y gastos la provisión para 
cuentas incobrables, y el gasto por deterioro de sus activos fijos propiedades, planta y 
equipo.  
 
Clasificación de saldos corrientes y no corrientes. - Los saldos de los activos y pasivos 
presentados en el Estado de Situación Financiera, se encuentran clasificados en función 
de su vencimiento, es decir como corrientes a aquellos cuyo vencimiento se encuentran 
dentro de un periodo de doce meses y como no corrientes los de vencimiento superior a 
doce meses. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo. - El efectivo y equivalentes al efectivo reconocido 
en los estados financieros comprende el efectivo en caja, depósitos en cuentas bancarias 
de ahorro y corriente, los cuales generan intereses y son de libre disponibilidad. La 
Compañía revela estos saldos mantenidos en caja y bancos al cierre de cada ejercicio 
económico. No existen restricciones sobre el uso del efectivo por parte de la Compañía. 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos o 
depósitos, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 90 
días. 
 
Cuentas por cobrar. – Las cuentas por cobrar corresponden a activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables y se clasifican en Documentos y Cuentas por 
Cobrar Clientes No Relacionados y Otras Cuentas y Documentos por Cobrar dentro del 
Estado de Situación Financiera. 
 
Están registradas al costo de transferencia e intercambio, sustentado con respectivos 
comprobantes de ventas que acreditan la transferencia de dominio del bien, al igual que 
sustentan la operación crediticia de acuerdo a las políticas de ventas de la empresa. 
 
Las cuentas por cobrar a Clientes se presentan a su valor nominal, el cual no difiere de su 
costo amortizado, debido a que las ventas que originan estos saldos se negocian en 
condiciones normales de crédito y sin generar intereses.  
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Cuentas y Documentos por pagar. - Son obligaciones de pago por bienes o servicios 
adquiridos de proveedores locales en el curso normal de sus operaciones. Se reconocen a 
su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y 
son pagaderas hasta 90 días.  
 
Reconocimiento de Ingresos, Costos y Gastos. - La compañía reconoce sus ingresos de 
actividades ordinarias de acuerdo a su objeto social y otros ingresos relacionados. Los 
costos y gastos se registran en el momento que se incurren y de acuerdo a la asociación 
que tengan con los ingresos registrados. 
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